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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 67 PÁRRAFO TERCERO, 70 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA Y 6 PARRAFO 
SEGUNDO, 15, 28 FRACCIÓN IV Y 51 
FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TLAXCALA; 21 FRACCIÓN IV, 
55 FRACCIONES I Y II, 56 FRACCIÓN V, 57 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE 
PATRIMONIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2011-
2016 se han establecido políticas públicas 
dirigidas hacia el gasto público para optimizar los 
recursos a través de lineamientos de racionalidad 
y austeridad presupuestaria con el objetivo 
primordial de dar cumplimiento con los 
programas de desarrollo.  

 
Que es importante establecer los mecanismos de 
control de bienes muebles tendientes a la 
afectación, baja y destino final, siendo necesario 
crear un Órgano Colegiado de análisis y consulta 
cuya estructura y funcionalidad resulten 
congruentes con los propósitos establecidos en las 
disposiciones normativas que regulen la 
administración del patrimonio público.  

 
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien 
expedir el siguiente:  

 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL 
COMITÉ DE DESINCORPORACIÓN 

PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETIVO 

 
ARTÍCULO1.-Se creaelComitéde 
Desincorporación patrimonialdeBienesMueblesde 
la 
AdministraciónPúblicadelEjecutivodelEstado;que 
tieneporobjetoanalizar,opinar, dictaminary 
aprobarlaenajenación,transferenciayensucaso,lade
struccióndelosbienes muebles 
quepreviamentehayan sido dados de baja, 
dictaminando su inutilidad o en su caso, se 
efectúe la declaración de robo, extravío o pérdida 
por accidente de los bienes muebles que se 
encuentrenal serviciodelasdependencias, 
entidades, unidades administrativasy órganos 
desconcentrados dela Administración Públicadel 
Estado deTlaxcala. 
 
ARTÍCULO2.-Lasdependencias, entidades, 
unidades administrativas y órganos 
desconcentrados deberánpreviamente notificara la 
Direcciónde RecursosMateriales, Serviciosy 
Adquisiciones,dependientedelaOficialíaMayordel
GobiernodelEstado, cuandopretendan efectuar 
una baja sometiéndola 
alprocedimientocorrespondiente,así como cuando 
se trate de operaciones que impliquen, 
enajenación es decir la venta, 
donación,daciónenpagoytransferenciadelosbienes
muebles,asícomodestrucciónde los mismos. 
 
ARTÍCULO 3.- Para efectos del 
presenteAcuerdo, seentenderápor: 
 
I. Acuerdo:AcuerdoporelquesecreaelComité
deDesincorporaciónde BienesMuebles dela 
Administración PúblicaEstatal; 
 

II. Avalúo:Elresultadodelprocesodeestimaren
dineroelvalordelos bienesmuebles partedelos 
valuadores; 
 
III. BajadeBienes:Lacancelacióndelosregistro
sdelosbienesmueblesen los inventarios de las 
dependencias o entidades; 

 
IV. Bienes:Losbienesmueblespropiedad 
delEjecutivodelGobiernodelEstado deTlaxcala, 
que estánalservicio de las 
dependenciasyentidades; 
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V. Comité:El Comité de Desincorporación 

de Bienes Muebles de la Administración 
PúblicaEstatal; 
 
VI. DesincorporacióndeBienes:Eselprocedimi
entolegalparaexcluirun bien mueble del inventario 
al que pertenece; 
 
VII. Destino Final:La determinación de 

enajenar, transferir, los bienes mueblesno útiles; 
 
VIII. Dictamen:El documento que contiene las 
opiniones de los integrantes del Comité, los datos 
técnicos, peritajes, valuaciones y el resultado 
positivo o negativo sobre la procedencia para 
ejercer actos traslativos de dominio, traslativos de 
uso, la destrucción o en su caso se efectúe la 
declaración de robo, extravío o pérdida por 
accidente de los bienes muebles que le estén 
asignados a las dependencias o entidades 
paraestatales que integran la administración 
pública estatal; 
 
IX. Enajenación:Transmisióndelapropiedadde
unbienmueblecomoesel caso dela venta, 
donaciónydación en pago; y 
 
X. Lineamientos Generales:Los 

Lineamientos Generales para la baja, 
desincorporacióny 
destinofinaldebienesmueblesdel Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO4.-Lasdependencias, entidades, 
unidades administrativas y órganos 
desconcentrados solo operaránla baja de 
susbienesenlos siguientessupuestos: 
 
I. Cuando el bien mueble sea obsoleto o 
tenga un grado de deterioro imposible de reparar o 
que su reparación no resulte rentable, por lo que se 
imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 

 
II. Cuando el bien mueble sea aún funcional 
pero que no se requiere para la prestación del 
servicio; 
 
III. Que se han descompuesto yno son 
susceptiblesde reparación;  
 

IV. Cuando el bien mueble haya desaparecido 
por extravío, robo o pérdida por accidente 
existiendo para los dos primeros casos la denuncia 
o querella correspondiente y en el último caso una 
acta administrativa; 
 
V. Que son desechosyno esposiblesu 

reaprovechamiento;y 
 
VI. Quenosonsusceptiblesde 
aprovechamientoenelservicioporunacausadistinta 
delas señaladas. 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN DEL CÓMITE 

 
ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de su 
objeto, el Comité estará constituido de la manera 
siguiente:  
 
I. Un Presidente, que será el Oficial Mayor 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala;  
 
II. Cinco vocales, que serán: 
 
a) El Secretario de Finanzas del Estado; 

 
b) El Secretario de Salud del Estado;  

 
c) El Secretario de Seguridad Pública del 
Estado; y  

 
d) El Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 
III. Un Secretario Técnico, que será el 
Director de Recursos Materiales, Servicios y 
Adquisiciones del Estado de Tlaxcala.  
 
IV. Dos asesores que serán:  

 
a) El Secretario de la Función Pública; y 

 
b) El Consejero Jurídico del Ejecutivo del 
Estado.  
 
Cuando se considere conveniente se podrá contar 
con invitados de acuerdo al asunto a tratar. 
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Por lo que se refiere a la participación de la 
Secretaría de la Función Pública, la misma 
conservará las facultades que le otorga la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala y su Reglamento Interior.  
 
ARTÍCULO 6.- Los cargos del Comité son de 
carácter honorifico, por lo que no recibirán 
retribución alguna por su desempeño. 
 
ARTÍCULO 7.- Los integrantes del Comité 
podrán designar a un suplente para que asista en 
su ausencia a las sesiones, mismo que se 
nombrará en la primera sesión mediante oficio.  
 

CAPÍTULO III 
DEL OBJETO DEL CÓMITE 

 
ARTÍCULO 8.- El Comité tendrápor objeto: 
 
I. Emitirlosprocedimientosylosformatosenlo
scualesdeberánsujetarselas 
dependenciasyentidades del Poder Ejecutivo 
delEstado; 
 
II. Elaboraryautorizar el manual 

deintegracióny funcionamiento del Comité; 
 
III. Analizar el dictamen de 
afectaciónylapropuestadedestino final; 
 
IV. Analizar los expedientes que se le 
presenteneimplementarlosprocedimientos 
correspondientes; 
 

V. Autorizarladonacióndebienesmueblespara
apoyoalosayuntamientosy sociedadesciviles 
legalmente constituidas que asílo soliciten; 
 
VI. Autorizaryanalizarladestruccióndebienes,
aplicandoaesteporsunaturaleza 
oestadofísicoenqueseencuentren,peligreoalterelasa
lubridad,laseguridad o el ambiente y que habiendo 
agotado todos los procedimientos no exista 
personainteresada; 
 

VII. Analizar losinformestrimestrales de 
conclusión o trámite delos asuntos que estén a 
consideración del Comité, asícomo todas las 
enajenaciones efectuadasen el periodo; 

VIII. Aprobarel informe anualrespecto delos 
resultados obtenidos desu actuación; 

 
IX. Autorizareldictamendeafectación,previoa
valuódeperitodesignadoporla 
ProcuraduríaGeneralde Justicia 
enelEstadoy/oprofesionaldotadode conocimientos 
especializados en la ciencia o artequese requiera; 
 
X. Autorizarcuandosejustifique,lacreaciónde

subcomités,queoperaránconlas 
facultadesqueleasigneelComité,elqueestablecerá 
suintegración,funciones específicas, la 
formaytérminos en quedeberán informarle desus 
actividades; y 
 
XI. Las demás que de acuerdo a su objetivo le 
confieran las disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO IV 
ATRIBUCIONES  

 
ARTÍCULO 9.-El Presidentedel Comité 
tendrálas atribuciones siguientes: 
 
I. Autorizar el orden del díadelas sesiones 
ordinariasyextraordinarias; 
 
II. Coordinarydirigir las sesiones delComité; 

 
III. Convocar cuando seanecesario asesiones 
extraordinarias; 

 
IV. Ejercer el voto decalidaden caso 
deempateen lavotación de resoluciones; 

 
V. Presentaralaconsideraciónyresolucióndel
Comitéloscasosy/oasuntosa tratar; y 

 
VI. Formalizarydaraconocerlasresolucionesya
ccionesdelComitéy procurarsu cabalyestricto 
cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 10.El Secretario Técnicodel Comité 
tendrá las facultadesy obligaciones siguientes: 

 
I. Elaborar los formatos de solicitud para 
que el Titular del Poder Ejecutivo, titulares de las 
dependencias o de las entidades paraestatales, 
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soliciten que se efectúen actos traslativos de 
dominio, traslativos de uso, la destrucción y en su 
caso se realice la declaración de robo, extravío o 
pérdida por accidente sobre los bienes muebles; 

 
II. Elaborarlaconvocatoriaalassesiones,queco

ntendráelordendeldía,asícomo el listado delos 
asuntos que serán tratados en las sesiones; 

 
III. Vigilarqueenlascarpetasdelassesionessein
cluyanlosformatosysoportes 
documentalesnecesariosy 
queéstaseremitaacadaparticipantedelComitéen 
formaimpresaode preferencia 
pormedioselectrónicoscuandomenoscontres 
díashábilesdeanticipaciónalacelebracióndelassesio
nesordinariasy conun día de anticipación paralas 
extraordinarias; 

 
IV. Levantarlista deasistencia delas sesiones 
del Comité; 
 
V. Recibir del Titular del Poder Ejecutivo o 

de los titulares de las dependencias o entidades 
paraestatales, los expedientes de asuntos a tratar 
en cada sesión; 
 
VI. Recabar las pruebas como son: datos 
técnicos, peritajes, valuaciones y copias 
certificadas de las denuncias o querellas en caso 
de robo o extravío de los bienes muebles sujetos 
al procedimiento de desincorporación; 
 
VII. Vigilarlaexpedicióncorrectadelordendeldí

aydeloslistadosdelosasuntos quese 
trataranincluyendo los documentos de 
apoyonecesarios; 
 
VIII. RemitiracadamiembrointegrantedelComit
élacarpetaconlosasuntosdela reunión en 
términosdeloque establecela fracciónIIde 
esteartículo; 
 
IX. Levantarel acta decadasesiónyrecabar 
lasfirmas correspondientes; 
X. Cuidarquese registren los acuerdos del 

Comitéyseles décumplimiento; 
 

XI. Vigilarqueelarchivodedocumentosesteco
mpletoysemantengaactualizado, cuidando 
suconservaciónpor 
eltiempomínimoestablecidoenlasdisposiciones 
dela materia; y 
 
XII. Efectuarlasfuncionesquelecorrespondande

acuerdoconlanormatividad aplicableyaquellas 
quele encomiende el Presidente o el Comité en 
pleno. 
 
ARTÍCULO 11.Los vocalesdel Comité tendrán 
las facultadesyobligaciones siguientes: 
 
I. Analizarelordendeldíayladocumentaciónd
elosasuntosatratar yasistiralas reuniones del 
Comité; 
 

II. Analizarconoportunidadloscasosyasuntos
queseconsignenenelordendel día; 
 

III. Proponerenformaclarayconcreta,alternativ
asparalasoluciónyatenciónde losasuntos 
quesepresenten alaconsideraciónyresolución del 
Comité;  
 
IV. Tener voz y voto sobre la resolución que 
proceda en los asuntos que se traten en cada 
sesión; 

 
V. En el caso del Secretario de Finanzas, 
prestar la asesoría respecto a los aspectos de su 
competencia; 

 
VI. El Secretario de la Función Pública y el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo, prestarán la 
asesoría jurídica necesaria; 

 
VII. Enviar en tiempoyformalos documentos 

delosasuntos a trataren el Comité; 

 
VIII. Rubricar las actasdelassesiones alas 
queasistan; y 

 
IX. Realizar las demás funciones que le 
encomiende el Presidente o el Comité en Pleno. 
ARTÍCULO 
12.LosasesoresdelComitétendránvozpero 
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novoto,asícomolassiguientes 
facultadesyobligaciones: 

 
I. PrestarlaasesoríaalComitéenlosaspectosde
sucompetencia,respectodelos asuntos quesean 
tratadosen las reuniones del mismo; y 

 
II. Firmarel acta delas sesiones como 

constanciayvalidación de sus comentarios. 

 
ARTÍCULO13.ElComitésesionarádemaneraordin
ariaporlomenosunavezcada dos meses,y en 
formaextraordinariaencualquiertiempoy 
bastaráquelasoliciteelPresidente,olastres cuartas 
partes de sus miembros. 
 
ARTÍCULO14.Lasestimaciones en 
dineroqueseobtengan porladesincorporación de 
bienes, se entregaránenteramente a lacuenta 
quedesigneparatalefectolaSecretaría deFinanzas 
del Gobierno del Estado. 
 

CAPÍTULO V 
LINEAMIENTOS GENERALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

 
ARTÍCULO 15.- La propiedad de los bienes 
muebles que pertenezcan al Estado de Tlaxcala, 
se acredita con la factura correspondiente, o bien, 
de los muebles que únicamente se tenga la 
posesión se acreditará con la declaratoria de 
propiedad emitida por parte del Gobernador del 
Estado de Tlaxcala.  
 
ARTÍCULO 16.- La aprobación de los actos 
traslativos de dominio, traslativos de uso, la 
destrucción y en su caso se realice la declaración 
de robo, extravío o pérdida por accidente, será 
determinada por el Comité y se regirá por los 
lineamientos generales y en lo que no prevea, por 
los acuerdos que establezca el propio Comité en 
sesión.  
 
ARTÍCULO 17.- La cancelación de las 
inscripciones en el registro del patrimonio estatal, 
de los bienes muebles que sean objeto de actos 
traslativos de dominio, traslativos de uso, la 

destrucción y en su caso se realice la declaración 
de robo, extravío o pérdida por accidente; se 
efectuarán conforme a lo establecido en los 
artículos 55 fracción I y II, 56 fracción V y 57 
fracción II y III de la Ley del Patrimonio Público 
del Estado de Tlaxcala. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO  

Y DE USO DE BIENES MUEBLES 
 PROPIEDAD DEL ESTADO 

 DE TLAXCALA 
 

ARTÍCULO 18.- Para el efecto de llevar a cabo 
los actos traslativos de dominio de bienes muebles 
propiedad del Estado de Tlaxcala, deberá 
acreditarse el motivo de la enajenación conforme 
al artículo 4 fracciones I y II de este acuerdo.  
 
ARTÍCULO 19.- Los actos traslativos de 
dominio se ajustarán a lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley del Patrimonio Público del 
Estado de Tlaxcala.  
 
ARTÍCULO 20.- Los actos traslativos de uso de 
bienes muebles propiedad del Estado de Tlaxcala 
se realizarán de forma onerosa, mediante actos 
jurídicos de arrendamiento y de forma gratuita 
mediante comodato. 
 
ARTÍCULO 21.- Para el efecto de llevar a cabo 
los actos traslativos de uso de bienes muebles 
propiedad del Estado de Tlaxcala, deberá 
acreditarse el motivo, conforme al artículo 4 
fracciones I y II de este Acuerdo, en el caso de ser 
arrendamiento; además, deberá acreditarse el 
beneficio que se obtendrá con la renta.  
 
ARTÍCULO 22.- Latransferenciadel uso 
debienes muebles podráserentre Dependencias y 
entidades o entre entidades. Para las entidades se 
requerirá autorización de su Órgano de Gobierno 
a cuyo servicio estén los bienes y para las 
dependencias la autorización de su titular.  
 
Las transferencias serán solicitadas al Comité 
para su autorización.  
 
Noserequeriráen las transferencias de la obtención 
del avalúo sino que deberá formalizarse a valor de 
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adquisición o de inventario, mediante acta de 
entrega recepción.  
 
ARTÍCULO 23.- Losfondos provenientes 
delaenajenacióndebienesdelasdependencias,deberá
n 
entregarsealaSecretaríadeFinanzas.Enelcasodelase
ntidadessesujetaráalCódigoFinanciero para el 
EstadodeTlaxcalaysus Municipios. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES  

PROPIEDAD DEL ESTADO 
 DE TLAXCALA 

 
ARTÍCULO 24.- Enel caso previstoenel artículo 
4fracción I de este 
acuerdo,seráelComitéquienautoriceladestrucciónd
elosbienes muebles propiedad del Estado de 
Tlaxcala,siempreycuandose acredite con prueba 
pericial su gradode deterioro imposible de reparar 
o su reparación no resulte rentable, por lo que se 
imposibilita su aprovechamiento en el servicio. 
 
ARTÍCULO 25.- 
DeacuerdoalaformaenqueelComitéhayadetermina
dodestruirelbien,será por conducto de personal 
de la DireccióndeRecursosMaterialesquien llevea 
cabomaterialmentela destruccióntomando 
encuenta las leyesaplicables enmateria de 
protecciónambiental. 
 

SECCIÓN CUARTA  
DECLARACIÓN DE ROBO,  

EXTRAVÍO O PÉRDIDA POR 
 ACCIDENTE DE BIENES MUEBLES  

PROPIEDAD DEL ESTADO  
DE TLAXCALA  

 
ARTICULO 26.-Paraelcasodelsupuestoseñalado 
en el artículo 4 fracción III de este 
acuerdo,deberáprocedersedela siguientemanera:  
 

I. En casoderoboo extravío, el servidor 
público de la dependencia o entidades, que 
tuviera bajo su resguardo el bien mueble, sin 
demora deberápresentarladenuncia 
correspondienteantelaagenciadelMinisterioPúblico
,debiendo solicitar copia certificada de la 

indagatoria radicada para el efecto de que en su 
caso sea cobrado el seguro, si es que existe, y se 
proceda conforme a lo estatuido en el artículo 16 
de este Acuerdo. 

 
II. En caso de destrucción por accidente el 
titular de la dependencia o entidad, que tuviera 
bajo su resguardo el bien mueblepresentará al 
Directorde RecursosMateriales, Servicios y 
Adquisicionesunactaadministrativadehechosqueel
aborará elservidorpúblico 
responsabledelresguardo del bien, conauxiliodela 
DirecciónAdministrativa osuequivalente 
ydostestigosdeasistencia.En elactaharáconstar,de 
manerapormenorizada,la 
desaparición,deterioro,imposiblerecuperacióny/or
eparación,odestruccióninvoluntaria del mismo, 
misma que servirá para fincar responsabilidades 
administrativas y penales al responsable de los 
hechos.  

 
III. De actualizarse alguno de los supuestos 
mencionados en las fracciones que anteceden, el 
titular de la Dependencia o Entidad, que tuviera 
bajo su resguardo el bien 
muebledeberáinformaralaSecretaríadelaFunción 
Pública. 
 
ARTICULO 27.Tratándose de bienes que 
cuentenconseguro,corresponderáal Directorde 
RecursosMateriales, Servicios y 
Adquisicionesrealizarlos trámites 
correspondientesantelasaseguradorashasta 
obtenerlas indemnizacionesqueprocedan. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presenteacuerdoentraráen vigorel 
díasiguiente aldesu publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
SEGUNDO.-Se 
derogantodasaquellasdisposicionesadministrativas
que se oponganal presente ordenamiento. 
 
TERCERO.- El Comité de Desincorporación 
Patrimonial de Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal, emitirá los 
Lineamientos Generales para la Baja, 
Desincorporación y Destino Final de los Bienes 
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Muebles del Ejecutivo del Gobierno del Estado, 
en un término que no exceda de sesenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO.-ElManualde Operación del 
Comitéseexpedirá enuntérminoque noexceda 
losnoventa díasnaturalesapartir de 
laentradaenvigordelpresenteacuerdoafin de 
establecer los procedimientos parael correcto 
funcionamiento del Comité. 
 
Dado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
Tlaxcala, residencia oficial del Poder Ejecutivo 
del Estado, a los dieciséis días del mes de enero 
del dos mil trece.  
 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN” 

 
LIC.  MARIANO  GONZÁLEZ  ZARUR 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 
Rúbrica y Sello 
 
LIC. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO  DE  GOBIERNO 
Rúbrica y Sello. 
 
 
 

* * * * * 
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